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SEMANA DE ESQUÍ 
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Alumnos/as de 1ºESO 

 
 

 
Estimados padres y madres: 

 

Como avanzamos en la reunión de padres, hemos preparado un viaje cultural para los alumnos/as de 1º 

de Secundaria. Forma parte de la Programación de Contenidos Culturales previstos a partir de este año para 

los alumnos de Secundaria, que a su vez es parte integral del Proyecto Educativo del Colegio. Debe tener como 

eje una idea o concepto general que desarrolla y recorre transversalmente las actividades, y también tiempo 

de esparcimiento, a lo largo de los días. 
 

Los objetivos principales de este “Proyecto”: 
 

 Quedan enmarcados dentro del desarrollo cultural, buscando un acercamiento a la práctica depor-

tiva como es el esquí .  

 Es una oportunidad de convivencia excepcional, al salir de viaje sin la compañía familiar, comprar-

tiendo unos días con los compañeros de clase y profesores, procurando comportamientos cívicos en 

lugares comunes y manifestando actitudes de tolerancia y respeto hacia iguales. 

 Pretendemos generar un sentimiento de responsabilidad que les sirva para desarrollar su autonomía 

lejos de casa y de la familia. 

 Es importante el aspecto lúdico del viaje, donde pueden disfrutar de la nieve y de otras actividades 

como el patinaje. 

 
PARA DISEÑAR EL VIAJE, ¿QUÉ SE HA TENIDO EN CUENTA? 

 

La Comisión de Cultura del Centro ha considerado necesarios los siguientes aspectos: 
 

1. Coherencia y unidad de criterio en la elección de los diferentes destinos de viaje, con un programa 

integrado de actividades y contenidos académicos.  

2. Una iniciación deportiva al esquí con acercamiento y disfrute del medio natural. 

3. Un conjunto de salidas culturales que les permita el descubrimiento y acercamiento a centros 

artísticos, monumentales y medioambientales de relevancia de la zona visitada. 

4. La elección de lugares que no funcionen como centros recreativos estudiantiles masivos, donde se 

vean distorsionados los objetivos centrales del viaje.  

   
En un viaje como éste hay muchas cosas que ajustar y muchos compromisos que adquirir con bastante 

antelación. Es por ello que os pedimos una reflexión a la hora de decidir la participación de vuestro hijo/a en el 

proyecto, de manera que la motivación para incluirlo la encontréis en el interés del propio viaje y en la expe-

riencia y aprendizaje que conlleva. Teniendo claro que esta decisión no puede estar sujeta a cambios de última 

hora en función de los resultados académicos obtenidos. Entended el perjuicio que esto supone para la organi-

zación,  ya que se alterarían las condiciones pactadas al hacer reservas, contratar servicios, etc... Además, en el 

caso de no asistir, una vez se hubiera realizado el pago, no se devolverá bajo ningún concepto dicho importe.  
 

Confiando en que valoréis la importancia de la participación de vuestro hijo/a, anticipamos el PROGRAMA 

del viaje (que podría estar sujeto a alguna modificación) para que podáis formalizar la INSCRIPCIÓN.  
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FECHAS: 
 

Del 2 al 7 de Marzo, de domingo a viernes. 

 
PROGRAMA GENERAL DEL VIAJE: (sujeto a posibles cambios) 

 

 DÍA  1º (Domingo): salida al mediodía en autocar Burgos–Jaca. Recogida del material de esquí alquilado. 
 

 DÍAS 2º-3º-4º-5º: esquí en la estación invernal de Astún hasta las 17 horas. Con 3 horas de curso con 

monitor. Una vez llegado al Hotel, se indicará la actividad del día: visitas, patinaje sobre Hielo, tiempo 

libre, etc… 
 

 DÍA 5º (Viernes): esquí por la mañana. Comida en pistas. Devolución del material de esquí y salida de 

Jaca sobre las 18 horas. Llegada aproximada a Burgos sobre las 22-23 horas. 

 
EL VIAJE INCLUYE:  
 

 Transporte en autocar durante todo el recorrido. Con desplazamientos por autopista en autocares 

con antigüedad no superior a 6 años. 
 

 Estancia en Gran Hotel de Jaca ***, en habitaciones dobles, triples o cuádruples. 
 

 Régimen de pensión completa. Con almuerzo en pistas. Manutención desde la cena del domingo 

hasta la comida del viernes. 
 

 Forfaits. 
 

 Seguro de asistencia al esquiador. 
 

 Clases de esquí a razón de 3 horas diarias, con un máximo de 10 alumnos por curso. 
 

 Material de esquí (tablas, fijaciones, botas, bastones, casco...). 

 
ES NECESARIO LLEVAR:   
 

 Tarjeta Sanitaria y Carnet de Identidad. 
 

 Ficha Médica (casos excepcionales: alergias, medicamentos...). 
 

 Ropa necesaria para esta época del año: incluir calzado de montaña, anorak, pantalón impermeable o 

pantalón de esquí, guantes gordos (no de lana), gorro, gafas, protección solar y labial alta, útiles de 

aseo y ropa interior para una semana. 

 
INSCRIPCIÓN  

 

Entrega de la Ficha de Inscripción a los tutores    ANTES DEL MARTES 12 DE FEBRERO. 
 

Reunión Informativa del viaje para padres    JUEVES 14 DE FEBRERO A LAS 18h. EN EL SALÓN DE ACTOS. 

 
PRECIO 

 

Aproximadamente 300 euros (en función del número de participantes, ya que modifica el precio del autobús).  
 

El colegio domiciliará un recibo al número de cuenta de la familia. Esta actividad está en parte subven-

cionada por el Ayuntamiento de Burgos. En el precio final ya está incluido el descuento de la subvención. 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

FICHA DE INSCRIPCIÓN PARA LA 

SEMANA DE ESQUÍ 
 

 
 

ENTREGAR ESTA FICHA 
DEBIDAMENTE 

CUMPLIMENTADA Y 
FIRMADA AL TUTOR 

 

ANTES DEL 12/02/08 

 
 

Yo, _________________________________________________________, como padre/madre del alumno/a 

___________________________________________________________ AUTORIZO a mi hijo/a a participar en el 

Proyecto Cultural de Esquí que organiza el Colegio, aceptando toda la normativa establecida y condiciones de esta 

actividad. Igualmente, AUTORIZO el cargo en mi cuenta bancaria del importe del viaje. 

 

Firma: 

 

 

En Burgos, a ____ de __________________ de _______ 

 
 

 

NORMAS DE COMPORTAMIENTO 
 

1. Durante las diferentes actividades la presencia de los alumnos es obligatoria y ninguno tendrá autorización para 

abandonar el grupo. 

2. Durante las clases de esquí y las visitas deberán comportarse con corrección, guardar silencio y evitar distracciones. 

3. Durante el tiempo libre, nadie podrá ir solo y deberá atender a las indicaciones dadas por los profesores responsables. 

4. No están previstas ni autorizadas salidas nocturnas para nuestros alumnos, por ser menores, sin la presencia de los 

profesores responsables. 

5. Cada alumno deberá ser respetuoso con el lenguaje, el aspecto, la ropa y las actitudes hacia los demás. Además deberá 

acatar las reglas elementales del saber estar. En ningún momento debe olvidar que debe respeto al grupo y al Colegio 

que representa. 

6. Durante los trayectos en el autobús cada alumno ocupará su asiento y no podrá ir de pie, ni moverse por el pasillo sin 

causa justificada, para evitar percances innecesarios (podemos ser multados por la policía). La organización no se hace 

responsable de las pertenencias depositadas en el autocar durante la noche. 

7. Todos los alumnos deberán ser puntuales para evitar pérdidas de tiempo y aprovechar mejor los diferentes viajes. 

8. Está prohibido fumar y la compra, el consumo o la posesión de bebidas alcohólicas constituye una falta, cuyos autores 

serán los únicos responsables.  

9. El comportamiento en el Hotel será ejemplar, respetando las horas tope de llegada marcadas por los profesores 

responsables y evitando molestar en las habitaciones. 

10. Respetaremos al resto de personas en el hotel y pistas de esquí (gritos o voces altas a partir de ciertas horas, etc.). 

11. Cada uno se hace responsable de los desperfectos que cause en el Hotel, el autobús, el material de esquí o el lugar de 

visita, por su comportamiento incorrecto. 

12. Los autores cualquier tipo de delito están sometidos a la ley y sus padres serán llamados inmediatamente. 

13. Además de las sanciones legales que se pueden tomar, el no cumplir el reglamento instituido puede conllevar 

sanciones dentro del marco de la Normativa de Convivencia del Colegio Liceo Castilla. 

14. En caso de falta grave, de mal comportamiento continuado o de incumplimiento de las normas, el alumno podrá ser 

devuelto por línea regular a Burgos, previo contacto con la familia, corriendo los gastos del viaje de vuelta a su propia 

costa y sin derecho a percepción económica alguna en concepto de devolución. 

 

Firma del Alumno/a:                                                          Firma del Padre/Madre: 

 

 
 
 

A LA ATENCIÓN DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA DEL CENTRO 
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